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de productos cárnicos y de otros determinados productos de
origen animal (B.O.E. núm. 36, de 11 de febrero de 1994), apar-
tado 4 del Capítulo V del Anexo B al mismo y apartado 4 del
Capítulo Vl del referido Anexo.

• Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba
la Norma General de etiquetado, presentación y publicidad de los
productos alimenticios (B.O.E. núm. 202, de 24 de agosto de
1999), artículos 1, 5 y 7.

• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), artículos 2.1.1 y 3.3.4.

Tipificación de la Infracción:

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35A) 3.

• Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3º.

• Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176, de 24 de julio), apartados 1
y 6 del art. 34.

Sanción propuesta: Doscientos euros (200 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano Instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 27 de abril de 2004. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 27 de abril de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
incoado a D. José Jesús Vázquez Jiménez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad

con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. José Jesús Vázquez Jiménez.
Último domicilio conocido: C/ Germán Sellers de la Paz, nº 8-1º B.
10195 Cáceres.
Expediente nº: S/034-2004.

Normativa infringida:

• Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos
(B.O.E. núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1
(responsabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la
formación).

• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 3.3.4 en relacion con el R.D. 2192/1984, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de aplicación de
las normas de calidad para frutas y hortalizas frescas comerciali-
zadas en el mercado interior.

• Real Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se estable-
cen las normas relativas a la formación de manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35A) 3.

• Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3º.

• Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176, de 24 de julio), art. 34.1.

Sanción propuesta: Doscientos setenta euros (270 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.
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Órgano Instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 27 de abril de 2004. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 27 de abril de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
incoado a D. Santiago Márquez Gutiérrez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Santiago Márquez Gutiérrez.
Último domicilio conocido: C/ Santo Cristu Benditu, nº 2 - 3º B.
10005 Cáceres.
Expediente nº: S/036-2004.

Normativa infringida:

• Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se estable-
cen las normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E.
núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (responsabili-
dad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

• Real Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se estable-
cen las normas relativas a la formación de manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

• Ley 14/1996, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

• Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3º.

• Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176, de 24 de julio), art. 34.1.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano Instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 27 de abril de 2004. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 27 de abril de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a D. José María Vera Durán.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Jose María Vera Durán.
Último domicilio conocido: C/ Jacinta García Hernández 8.- Badajoz.
Expediente nº: 226/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. 176, de 24-7), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por
Ley 7/1998, art. 34.2.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (B.O.E. 168, de 15-7), por el
que se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa
del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art. 3.3.4.

Sanción: 600 euros.




